
SECRETARIA.- Cali, dos de julio de 2020. A despacho de la señora Juez, 

para resolver el presente asunto, radicado No. 2012-383-00.  Sírvase 

proveer. 

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

__________________________________________________ 
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Santiago de Cali, dos (02) de Julio del 2020 

  

Vista la Constancia secretarial que antecede, se observa que la Asistente 

Social allegó al proceso Constancia de Llamada Telefónica realizada a la 

señora EMPERATRIZ FORERO RUIZ, en la cual se le requirió para allegar 

el Certificado Catastral y Certificado de Tradición del bien inmueble del 

cual es propietaria la discapacitada Mental en un 50% según reposa en el 

trabajo de inventarios realizado por la Perito Contadora AMPARO 

MARTINEZ SOLARTE a folios 128 y 129; y que una vez presentados dichos 

documentos se le dará posesión como Curadora Principal de la Interdicta 

GLORIA SILVANA FORERO RUIZ, 

 

Se le solicito manifestar si podía atender llamada telefónica y/o Video 

Llamada para conocer el estado general de la discapacitada mental, y 

lograr comunicación con la misma.   

 

Informa la Asistente Social que la señora EMPERATRIZ FORERO RUIZ, 

indico que por motivos del confinamiento no ha podido obtener los 

documentos requeridos por el Despacho y allegarlos al proceso, que una 



vez se permita a las entidades respectivas expedir los mismos los 

presentaría para tomar posesión del Cargo de Curadora de su hermana. 

 

Que igualmente manifestó que podía atender la llamada y/o Video 

Llamada el día viernes 3 de Julio a partir de las 2:30 de la tarde, para lo 

cual necesitaba citación, a fin de presentarla en su trabajo y que le den 

el permiso.  

 

Por lo expuesto el Juzgado ordenara, glosar la Constancia allegada por la 

Asistente Social; que una vez allegados los Certificados Catastral y de 

Tradición, se le fijara Caución que debe prestar por los perjuicios morales 

y/o materiales que pudiese causar a la persona en condición de 

discapacidad, dándole posesión del cargo una vez presente la Caución.   

 

 

Se ordenara igualmente remitir comunicación vía correo electrónico a la 

señora EMPERATRIZ FORERO RUIZ, citándola a Llamada telefónica y/o 

Video Llamada el día 3 de Julio de 2020, a partir de las 2:30 de la tarde, 

para conocer las condiciones generales de vida de la discapacitada mental 

señora GLORIA SILVANA FORERO RUIZ.   

 

El Juzgado,   

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- GLOSAR la Constancia de Llamada telefónica allegada al 

proceso por la Asistente Social del Despacho, para que obre y conste. 

 

SEGUNDO.- FIJAR como fecha para realizar visita sociofamiliar a través 

de llamada telefónica y/o la Video Llamada a la señora Emperatriz Forero 

Ruiz, para el día 3 de Julio de 2020 a partir de las 2:30 de la tarde. 

 

TERCERO.- REMITIR comunicación a la señora Emperatriz Forero Ruiz 

vía correo electrónico para los efectos del presente auto.  

 



CUARTO.- UNA VEZ ALLEGUE los documentos requeridos, fijar Caución 

que debe prestar conforme lo dispuesto en el presente proveído y 

posesionarla del cargo como Curadora Principal de su hermana la 

discapacitada mental GLORIA SILVANA FORERO RUIZ. 

 

NOTIFIQUESE.   
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